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Antisocial desmantela por 
piezas el ascensor Artillería 
Según Ascenval, personas ingresan constantemente a la estación baja para 
robar las escasas piezas que aún quedan de este funicular. 

Francisca Palma Schiller 
francisca palmaQestrellavalpod 

on fotografías que 
C sustentan la acusa- 

ción, la Agrupación 
de Usuarios de Ascensores 
de Valparaíso (Ascenval) 
denunció a través de sus 
redes sociales una grave si- 
tuación: un antisocial fue 
sorprendido “desmante- 
lando” lo que queda del 
Artillería, puntualmente 
las piezas que aún se lo- 
gran encontrar en la esta- 
ción baja. 

Según reveló la presi- 
denta de la asociación, Pi- 
lar Espinoza, esta situa- 
ción se viene denuncian- 
do hace meses, sin embar- 
go, no se han adoptado 
“medidas efectivas”. Te- 
men la destrucción del es- 
pacio, como también un 
incendio. 

“Vemos con profunda 
preocupación la situación 
queafecta ala estación ba- 
ja del ascensor Artillería, 
Monumento Nacional. 
Desde hace meses hemos 
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SITUACIÓN YA HABÍA SIDO ADVERTIDA POR LA AGRUPACIÓN DE USUARIOS ALAS AUTORIDADES. 

reportado la presencia de 
personas que están des- 
mantelando su estructura, 
sin que hasta ahora se 
adopten medidas efecti- 
vas. Esta situación ha sido 

informada al municipio, al 
ministerio de Obras Públi- 

cas y al Gobierno Regio- 
nal”, comentó Espinoza. 

“Esta mañana -—ayer-, 

vecinos del sector alerta- 

ron sobre la presencia de 
una de las ruedas de un ca- 
rro abandonada en el exte- 

rior de la estación baja, lo 
que confirma el constante 
desmantelamiento. Ade- 
más, tenemos anteceden- 

han encendido fuego al in- 
terior, generando un alto 
riesgo de incendio”, agre- 
góla representante. 

Considerando lo ante- 
rior, la líder de Ascenval 

reflexionó señalando que 
“los ascensores, aún sin es- 

tar operativos, continúan 
deteriorándose, siendo 

ocupados, vandalizados y 

desmantelados”. 

Por lo mismo, a su pa- 
recer, “la conservación de 
los ascensores requiere 
voluntad política y accio- 
nes concretas, no solo de- 
claraciones”. 

pio porteño declararon 
que “ascensores munici- 
pales recibió una denun- 
cia de que se estaba sus- 
trayendo una rueda del 
ascensor Artillería. Ape- 
nas se recibió la denun- 
cia, equipos de Ascenso- 
res y Seguridad Ciudada- 
na se dirigieron al lugar, 
y se manejan datos de 
personas — sospechosas 
que fueron entregados a 
Carabineros para su in- 
vestigación”. 

Respecto a otras accio- 
nes,“la rueda fue recupe- 
rada y se mantiene res- 
guardada, además, se vol-   
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SINIESTROCOMENZÓ LA MAÑANA DELDÍA SDEJUNIO. 

Municipio ingresó 
querella por incendio 
del Teatro Pacífico 

A más de diez días de haber- 
se originado el voraz incen- 
dio alinterior del Teatro Pa- 
cíficode Valparaíso, y luego 
de que el dueño del inmue- 
ble, MarioJadue, presentara 
una querella junto asu abo- 
gado, fue el turno de que el 
municipio concretara sus 
propias acciones. 

Esto porque este martes, 
según información a la que 
pudo acceder este medio de 
comunicación, lamunicipa- 
lidad interpuso la querella 
que había anunciado. 

“Solicito se sirva tener 

por deducida querella en 
contra de quienes resulten 
responsables en calidad de 
autores, cómplices o encu- 
bridores, por el delito de 
daños a monumento na- 
cional público y/o de incen- 

dio, solicitando desde ya 
que se declare admisible 
esta querella y se remita al 
Ministerio Público, Fiscalía 

  

medidas personales y cau- 
telares que procedan y, en 
definitiva, dicho organis- 
mo siga adelante con el 
procedimiento hasta obte- 
ner la condena de los res- 
ponsables, con costas”, ex- 
presa el documento ema- 
nado por la administración 
comunal. 

En cuanto a las razones 
que motivaron la acción, el 
escrito señala, en parte, que 
“los hechos ocurrieron en 
edificio que pertenece a la 
Zona Típica Ampliación 
Área Histórica de Valparaf- 
so (aclaratoria CMN), locual 
precisamente legitima a la 
Municipalidad para la pre- 
sentación de esta querella”. 

Además, “configura un 
daño patrimonial dado el 
carácter del bien afectado, 
que además se produce un 
daño moral a la colectivi- 

dad, en cuanto conculcan 
intereses extrapatrimonia- 

  

  

  

EXTRACTO 
L MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N*238 de 
2025, ordenó la demolición total de la edificación 
emplazada en el predio rol 2231-9, ubicado en calle 
Jiménez N*44 - 56, Cerro Cordillera, Valparaiso, por 
haber sido ejecutada en disconformidad con la normativa 
urbanística y no ofrecer las debidas garantias de 
salubridad y seguridad. Proceda a su cumplimiento el 
propietario del inmueble, Viviana Marabolí Zúñiga, su 
actual dueño o quien sus derechos represente, dentro de 
60 días hábiles contados desde esta fecha, previa 
aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección de 
Obras, bajo apercibimientos del art. 153 Ley General 
Urbanismo y Construcciones, sin perjuicio de derechos 
establecidos en art. 152 y 154 de la misma ley. 

SECRETARIA MUNICIPAL 

  
    

  

EXTRACTO 
L MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto 
N2345 de 2025, ordenó la demolición total de la 
vivienda emplazada en el predio rol 3128-3, ubicado 
en calle Lo Venegas N2431, Cerro Cárcel, Valparaíso, 
de propiedad de don Álvaro Sixto Cárcamo Saldivia, 
por el peligro inminente de colapso hacia la propiedad 
colindante ubicada en calle Lo Venegas N*481. Todo 
gasto irrogue la ejecución de la demolición, deberá 
ser reembolsado por el propietario. Levántese acta 
dejando constancia de trabajos ejecutados, gastos y 
demás antecedentes que procedan. En caso de 
oposición a la demolición, solicítese el auxilio de la 
fuerza pública 

SECRETARIA MUNICIPAL     

E EOOS | tes de ingresos frecuentes MANEJAN DATOS vió asellarla estación baja | Local de Valparaíso, con el 15, considerando la impor- 
por parte de personas en — Tras ser alertados de lasi-— para evitar que puedanin- | objeto que se inicie la in- tancia cultural e histórica 

ces | situación de calle, quienes — tuación, desde el munici gresarnuevamente”.O — | vestigación, seadopten las delexteatro Pacífico”.O 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD ILUSTRE MUNICIPALIDAD ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE VALPARAÍSO DE VALPARAÍSO DE VALPARAÍSO 

EXTRACTO 
l. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto 
Ns759 de 2025, ordenó la demolición total de los 
restos de la edificación emplazada en el predio rol 
2185 - 13, ubicado en Camino Cintura N*2758, 
Cerro Cordillera, Valparaíso, de propiedad de la 
Sra. Teresa del Carmen Alcántara Nuñez, por el 
peligro inminente de colapso. Todo gasto irrogue la 
ejecución de la demolición, deberá ser 
reembolsado por el propietario. Levántese acta 
dejando constancia de trabajos ejecutados, gastos 
y demás antecedentes que procedan. En caso de 
oposición a la demolición, solicitese el auxilio de 
la fuerza pública 

SECRETARIA MUNICIPAL 

  
     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/06/2025
     $80.660
  $1.097.600
  $1.097.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      82.502
      16.000
      16.000
       7,35%

Sección:
Frecuencia:
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